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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

• 	 CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LOS 

	

TRIBUNALESAGRARIOS 	 / 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES' GENERA LES 

Artículo 1.- De Conformidad con lo dispuesto • los artículos 87 y  88 de 
la Ley Federal de tos Trabajadore a1'Sr'»cio ddl Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del artículo 123 (Cc.: ;StiTuCiOflal, el Tribunal Superior 
Agrario, tomando en cuenta ki hoin'óri 'Jet Sindicato Nacional de 
T?ojads de los Tribunales 1gr. iH:, tija tas presentes Condiciones 
Gn les de Trabajo de los Trb»iales Agrarios, las que serán de 

• qservarcia obligatoria paro lostraLaadores de base de los mismos y 
1 ...Y\\ 
:serdres publicos con funciAes de Direccion. 

•• ' .' ~.rriaulo :2. 1 Para los efectos de fi 
.c9s T,yJnales Agrarios, se cor 

•isrnosa4os no compréndidos 
.,.--. ¡; J/

ales Agrario iAGEtAnb 
E 	

ns y en ,e 
RDO 	

d/ 	 / 
• 

-  'rrbjadores al Servicio del Esta 
Aftículo. 123 Constitucióndl:-' 

Artículo 	La ap1icaci5n de es 
'cspde al,Trib)nal Superior 
NacionaI de TdhcJdores/e 1 
que así se ésab1ezca en 1as. 

::....ArtÍcUIO 4Ei..Jds presentes Co 
Tribunales Agrarios, se degnar 

- El Tribunal al Tribunal upenonAgrario 

- 	 II - Los Tribunales Agraios al Tribuial Superior Agrario y Tribunales 
Unitarios Agrarios 

Trabajadorés dé los Tribunales 

	

Tel. 	 Fax. 	1 

s Condiciones Generales de Trabajo 
siderarán trabajadores de base de lós 
n el artículo 26 de la Ley Orgánica de 
Artículo O  de la Ley Federal de los 
o Reglamentaria del Apartado B) del 

s Condiciones Generales de Trabajo 
grano, con intervención del Sindicato 
Tribunales Agrarios, en los casos en 

n< iones Generales de Trabajo de los 
in: 

III.- El Sindicato, al Sindicato NaciQnal de 
Agrarios; 

Oriza,ba No. 16, Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc. 06700 México, D.F. 



1eral de Conciliación y Arbitraje; 

ica de los Tribunales Agrarios; 

lamento Interior de ids Tribunales 

las Condiciones Génerales de 

ral de los Trabajadores al Servicio del 
10 Adel Artículo 123 Corstitucional; y 

del lntituto de Seguridad y Servicios 
Estado. - X.  

nité 'Ejecutivo Nacional del Sindicato 
Tjib4ales Agrario 

ajadores de b(cJs de los Tribunales 

a 1,la C6sior Nacional Mixta de 

a lC is*i de Segurida;d e Higiene 
rari 

(b 
(1 

0.I 
CL 
o 
-1, 

0.) 
)/) 

c 
OS 

CL 

00 
1 

0.) 

(0 

(0 

'1, 

o 
0.) 

(0 

0) 
o- 
0) 

o- 
(0 

—h 

0.) 
o- 

r) 
c 
o 
(J.) 

-h 

Cu 
r) 

OS 

E.  
o 

00 
-h 

0) 

OS 

o- 
(0 

(D 

(0 
o- 
(0 
0) 

V.- Los trabajadores, a los 
Agrarios; 

VL- La Comisión de Escalafó 
Escalafón de los Tribunales Agra 

La Comisión de Seguridc 
en el Trabajo de los Tribunales 

El Tribunal Federal, al Tribui 

1 •' 
- Ixya Ley Orgánica, a la Ley O 

• X"JEl Re€mento Interior. 'jI 
rarios; 	w 

IÁGENERAL '\ 

I; 

.J 

Trabajo:deos Tribun!e 	 irii  

XiI'. 11a
del 	

FE 

'EstadoR9glament®rIa 	Apai 

XIII. - L' Ley a (a LE 
Sociáles de losajadores d 

Aríí'oi!® relación jurí4 
Tgr rio, jy1 los Trabajadores de 

t 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

IV.- El Comité Ejecutivo, al Co 
Nacional de Trabajadores de los 

a de trabjo entre el Tribunal Superior 
base de losibunaIes Agraios se regira 

- El Apartado B) del Articulo 123 Constitucional 

II - La Ley Federal 

• III.- Las Condiciones Generales; 

- ío-n-W—a No. 16, Col. Roma, Deieg. Cuauht&moc. 06700 Mbico, D.F. Tel. 	 Fax. 	2 
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TRiBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

La Ley Orgánica; 

El Reglamento Interior; 

Artículo 6.- En (o no previsto en los ordnamientos anteriores se 
aplicarán supletoriamente y en su ( rden r €deral del Trabajo, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, la le es del orden común, 
la costumbre y los principios genera eslec o. 

aón jurídica de trabajo se 
elTunal Superior Agrario y los 
1eñiendo el Oficial Mayor la 

Itades de dicho titujiar para los 
nerales, sin perjuicio de las 

)iO Titular. 

	

úblicos y de los delegados 
	

(0 

-e 
0.) o- 

0) 

-e. 

y) 

os de naturaleza colectiva de los 

	

Agrarios con el Comité Ejecutivo 	o 

	

de esta naturaleza aquéllos que 	-e. 
0) 

e-) 

OS 

idos conforme al Catálogo de 
Ir del Tribunal Superibr Agrario. El 

E.  

	

cn el Titular o sus representantes 	
O 

	

iza'ción de dicho Cat5logo. 	 00 
-h -' 

	

Ártículo lO.- "os asuntos de cdrácter articular, los intereses de los 	
01 

frabajadswsan defendidos /or el Co,nite Ejecutivo Ñacional, los 

	

representantes sindicales o p'rsona designada para ese efecto 
	CL 

cuando les sea solicitado 	

j Arfícúlo li - El Sindicato estar representado por su Cornite Ejecutivo 
Nacional el cual acreditara su personalidad ante El Tribunil con copia 
certificada de la_ Toma de Nota expedida por el Tribuinal Federal 
mediante noificadón que éste efectúe a El Tribunal. 

- 

Orizatallo. 16. Col. Roma, Deleg. Cuauhtemoc. 06700 México, D.F. Tel. 	 Fax. 

Artículo 7.- En los Tribunales Agrarks, 
entiende establecida entre el Titular 

su serviic 
;ion dec! 
:liciones 
servidores 
esa por elr 

irips asuit 
3únai4 

'por bsunto 
ci ores. ¡ 

erán cla 
xpida el 
untamen 
ión y  act1  
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TRIBUNAL SUPRIOR AGRARIO 

En su caso, los Representantes Sindicc'ls, en sus respectivas áreas de 
trabajo representaran al Sindicato y acreditarán su / personalidad ante 
los Tribunales Agrarios con oficio expedido por 	C 'hiité Ejecutivo 

L Naciona 	

/  
CAPÍIULOII 

1 	•'- 

LOS NOMBRAMIENTOS - 

Artículo 12.- El nombramiento es e irsJrmento jundico que formaliza la 
relacion4e trabajo entre el Tribural y ehtrabajador conforme al cual 
amos 4dan obligados a cunfçr os ..çeberes inherentes al mismo 
asi 1como los que se deriven de lqspresentes Condiciones Generales 

Los nombramientos erái expedidos por el Oficial Mayor 

dy-,;J »n\Jl. sin perjuicio de lasacultades legales, reglamentarias o 
de otros servidoresúblicos, dentro de los treinta días 

•es/contados a oarfir te que sea integrado el expediente 
k 

• t'UO 14.- De acuerdo C ir lo e tablecido en el Artículo 15 de la Ley 
OOFéderal, los nombramientos débern contener: 

or / 	1 
1.- Datos Generales dci Trabjador:1Nombre. nacionalidad, edad, sexo, 

..1. 	 .. 	.. 	 .1 
esto'iI,y domicilio particular. 

II.-. El carcter\del omb/amiento: efinitivo, interino, provisional por 
tiempo fijo ¿ or obra deerminada. 

letrabajo 

tU.-•Duracionde-laJoa.detrabajo.

El sueldo base.

y nidad 	en dondeprestará sus serv.icbs.: 

Artículó .15- Pqraser trabajador de los Tribunales Agrarios, seJequiere: 

. Orizao. 16, Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc. 06700 México, D.F. TeL 	 Fax. 
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- Contcncia de no inhabilito 
- 

FJricson Publíca; 

perdido el cara 
L& A 

Aranos por'causa grave; 

Vjne.r'byiena salud parn i• 
acreditará con kel 

xdido por el Sector aic :l• 

- desempenar'o Jiab 
incomp.ptibl con las ci.. i •iad 

"t ,

ji

'-Vlll.-.Exhibir los dod s que 
... 	 2••. 	 .. 	1 

Artículo 16.- Cu€in o as acti' 
necesiten títul. y cédula 
además títul® pro esional e 
de la DirYkn -. eneral deÁP 

excepto en aqueilos  puestos 
Ioresen que la eti'd. del trabajador 
:U 	D.OS, 

salvo el çaso\,visto en el Articulo 

1 
ociniientos.quó se requieran para el 

ón )Kdida por la Secretaría de la 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

1. Tener como mínimo 16 años de 
en los que se manejen fondos y va 
no podrá ser inferior a los 18 años c 

Ser de nacionalidad mexicon 
90  de la Ley Federal; 

Tener la escolaridad o los c 
puesto respectivo; 

ctep trabajador de los Tribunales 

peñar las funciones del puesto, lo 
ficado médico correspondiente 

o puiblico o de particulares que sea 
del uesto respectivo; y 

le searequeridos por el Tribunal.. 

dades del 
paro su ej 
)edido por ¡ 
rofesiones. 

uesto sean profesionales que 
cicio, se deberá presentar 
titución autorizada y cédu!.a 

Artículo 17.- Los extranjros, independientmente de satisfacer los. 
requisitos anteriores deberan acreditar su correcta calidad migratoria 
y que se encuentran adtorizados por la Secretaria de Gobernacion 
para el desempeño d actividades remuneradas Los profesionistas 
deberan comprobar que cuentan con la autorizacion de rbida en los 
casos que corresponda para ejercer la profesion de que se trate 

- Orizab'o. 16, Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc, 06700 México, D.F. TeL 	 Fax. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Artículo 18.- Los nombramientos podrán ser: definitivos, interinos, 
provisionales, por tiempo fijo y por obçdeterminada 

Artículo 19.- El nombramiento definÍvo' es el qué §e expide para cubrir 
una plaza que haya quedado vacante de man ra definitiva por 
renuncio muerte incapacidad totdii pérruo9te del trabajador,  
invalidez total permanente o de nei creaIQQ Los trabajadores que 
ocupen estas vacantes no ser4 inamovibles sino despues de seis 
meses de servicios sin nota desfbvorabk en /su expediente Solo los 

obrantos definitivos crean ¿lerchos escalafonarios y sindicales 

ArticoxO- El nombramiento inter oes.el que se expide para cubrir 
una p1 T vacanfe con titular, grerada por una licencio sin goce de 
sueot) no exceda de seis n-ees. El Tribunal nombrará y removerá 

d,ls Mfjadores que deban cubrir estas vacantes. 
' 'I v. 

Ail5Cu12L- El nombramiento 
9tJor para cubrir una plqza 
o 	ja sin goce de su 

como plaza vacante 
'un trabajador, ¿'uarÇd 

Tribunal Federal de Çohci1iaci n 
coiTes ridiente cause eject4 ori 
rigurosodAescalafon. conormeic - 

	

lo 
Federal  

- 	.. 	. 	'Y 	..% Articulo 22. El nom ramieno por tierppo fijo es el que se expide por un 

	

periodo detéinado. I

,'iento Artículo 23.- El. nombra 	por opra determinada es el que se 
expide en relacióncon.una obra ót'çibajo determinado, que por su. 
naturaleza es temporalf 

rovisional es el que se expide al 
acante temporal, generada por una 
yor de seis meses, considerándose 
Dvisional a la que se genere por el 
ste reclame su reinsfalación ante el 

Arbitraje, hasta en tanto el laudo 
11. Estas vacantes se cubrirán por 
dispuesto en el Artículo 64 de. Id Léy 

«-e 
-e, 

ID 
O) re 

O) cr 
II) 

o 
w 
-e, 
o) 
e, 

o ' 

e, 
c 
o 

00 
—e, 

O) 
e, 
e, 
OS 

o- 
• 	ID 

.0) 

1 
ID 

CL

<  
11 

........................................................... ID  

Artículo 24.:»Qiedc prhibidd la admisió de meritorios, bajo cualqui.er:•.: :.. :  
título o -dnárr1ind'ción, pd'ra-la prestación de serviciós dentro de'.-los - : 

.Tribunáls--Agrariás.' El -setvid'oúbIico que infrinja esta. disposición; .será-:' 	- 
responsable de losdaños y perjuicios que se causen al Tribunal, sin 
demérito de su responsabilidad administrativa y laboral. 

DrlzÑo. 16, Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc. 06700 México, D.F. Tel. Fax. .' 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Artículo 25.- Todo nombramiento quedrá sin efectos si el trabajador 
no se presenta a tomar posesion de suipuesto dentro de un plazo de 
tres dias habiles cuando radique en la ciudad donde9Sa a prestar su 
servicio,, contado a partir del díi siguiente ?al . en que le sea 
comuniada su designacion Este plzopodn21 ssçgçrpliado hasta por 
tre'as habiles mas a juicio del Triunal cuando el trabajador tenga 
qje .d'esernpeñarse en otro tribunalkigrario fuera de la ciudad donde 

/ 

-Artículo26.- Los trabajadores de nuev.oingreso asi como aquellos que 
fueMn59T/Tidvidos, comenzarán a prscií seis servicios los días primero 
p dieciseis dl mes de que se trat4segun sea el caso a menos que 
por ci, cunstancias especiales deLicio se requiera que el trabajador 
;inicieus lab&es en un día distinto dsseñalados. 

Adíb27. Los trabajadores de LLse de los Tribunales Agrarios son 
.ih'jvibl.es.en cuanto: 

1 
plaza y categorio 

salario; 

A su puesto; y 

A su lugar de ¿id;ripción. 

En relación a 	fraccione 
movimientos que se.. podrá 
trabajadore-s... / 	 ¡ 

Tatándose de ta fracdón!V.,  solamente seodrán ordenar su cambio 
de adscripcion por las sigientes causas 

Por reorganizació nf. o necesidades del servicio debidamente 
justificados 	

( 	 - 

Por desaparición o cambio de sede territorial del centro de trabajo; 

No. 16, Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc. 06700 México, D.F. TeL 	 Fax 	7.. 

1, II y fil de este artículo, los únicos 
efectuar, lerán los que beneficien a los 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Por permuta debidamente autorizada; 

Por fallo del Tribunal Federal; y 

Por solicitud del trabajador, siempre y c i 	'ea posible para el 
Tribunal. 	 '4 

CAPÍTULcAlllfr.. - 

LA JORNADA DE TRABAJO1 Y,  HORARIOS 

Mícúl'28.- La jornada de trab;j./L 	.i tiempo durante el cual el 
:fÇabajadestá a disposición der'h' 'fol para prestar sus servicios. 

ÁjítLa Jornada de trabajo será de conformidad con la Ley 
r&iW demás disposiciones legles aplicables de la materia. 

IJ / 
Ó - Las jorna1a 	,,tJbaJo en los Tribunales Agrarios se 

des ollaran preferentem€- 	de lInes a viernes. 

3iflLa hora!J y  término de la jornada de trqbajo podrá 
por ct,i:Jade$ del ervicio. En caso de ampliación de 

,la ¡ornc'da de trabaj.ra aténderezagos o volúmenes adicionales 
t 

'de. .t:rtje9ía c®eperación del trabajador será tomadd en cuenta 
para el otorgar e estí$ulos. 

Artículo 3 5horas #xtras de trabajo son las autorizadas 
presupuestante por este concetoy constituyen el tiempo 
extraord4e la jomad'6 de trabaj% durante el cual el trabajador 
presta sus servicios por circbnstancias especiales. 

Artículo. 33.- Ser6 potéstativopára el trbajador laborar después del 
tiempo ordinario de la j&nada de frabaj. No obstante, para que el 
trabajador pueda laIorar tiempo extraordinario debera contar 
previahiente con laautoii•zación por ecrito de la Direcciór General de 
•Recúrsós Humano. 'Sin 'este .re.qi'ito el trabajador no podrá 
desempeñarlo, en consecuencia, los Tribunales Agrarios no estarán 

bligados a su pago. 	 - 
T O *Ño. 16, Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc. 06700 México, D.F. Tel. 	 Fax. 	a 



TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Artículo 34.- Las mujeres, cuyos hijosse encueniren en etapa de 
lactancia, tendrán derecho a su elección: 

a dos periodos de descanso diario Eetreinta rr»:•s cada uno para 
amamantar a su hijo o; 	 ,J ¿ 

descanso de una hora para alimntr a su hijo, ambos por el lapso 
de seis meses, contados a partir de l fecha dé nacimiento del hijo, 
debiendo acreditarlo con el acta de h :2irni'nto. La trabajadora y su 
.J.eiejqinediato podrán acordar qu 	' ' ra a que se refiere este inciso 
seqte para que la trabajador•: rre'se una hora después o se 

ra antes de iniciar o c 	.: 1' 'u j jornada laboral. 

falta injustificada 
	

tibajador a sus labores lo privará 
spondiente a la j 
	

rda no laborada. 

'CAPÍTULO IV 

co'  - 	E'CONTRÓ1 E ASISTENCIA 

Afflo 6.- El trabo 
14Fhti 

:su jern. 	trabaj 
establezca cada ái 

- dge4ntacfE 
banda magnéti 
contendían los rfQdl 

orre gistrard 
rñediante .  

>j
)udisando s 
'rónico,jarj 
otros red 

s de identifica  

su asistencia al inicio y término de 
solo sistema de registro oficial que 
r: firma en lista de control, huella 

itas de reloj marcador, tarjetas con 
s que establezcan, los cuales 
ión necesarios. 

gistro de 
a 

 tencia 
s, en formerson 

berá ser hecho por cada uno 

El trabajador que registre/a asisten9i por otro y el trabajador que 
admito que su asistenci/i sea registrada seran sancionados de Ja 
manera siguiente: / 
a) con una süspensión p'or tres:días, medante comunicación por oficio 
dirigido al trabajador, con opia para-eSindicato que corresponda y 
su expediente personal; - 

brEib'No. 16, Col. Roma, Deleg. Cuauhtemoc. 06700 Mtxico, D.F. TeL 	 Fax. 	9 



Artículo 39J- i1 

treii taAhoras 
permanencia 
presentación 
facultades pa 
a la Unidad 

UXS 4J, 

' 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

en caso de reincidencia, con otra/suspensión en la forma indicada; 
y 	 •I 

J 	 1• 

1 	 , 
si la conducta se realiza por tercera oasion, ' : inal procedera a 

solicitar lo terminación de los efetos .. 	.flmbramiento, de 
conformidad con el artículo 46 de la LeFe: 

! 	1 	•':' Articulo 38.- Los trabajadores dispondran d,  t'oricimente de un tiempo de 
tolerancia de quince minutos pava re t'r : asistencia; transcurrido 
e 4 tiemp.y hasta los treinta minut' n. irres contados li a partir de 
lah.d entrada el registro de l as dará lugar a un retardo. 

e cuatro retard 
	

krante un mes calendario se 
mo falta injustificc 	p que dará lugar al descuento: 
e y demás efectos ales que procedan. 

El 
• oc 

vas podrá justificar, hasta en dos 
a un mismo trabajador que se 

unos del presente artículo, siempre 
vamente el servicio. 

ju asistencia después de las nueve 
al como falta injustificada. Su 
trabajo estará condicionada a la 
,tode la autorización del jefe con 
uGneral de Recursos Humanos y/o 

adscÑpción. 

facultades 
un mes cald'i 

orar tarde', •rH• 

sbajad, rpstefe 

el trab,ijadr registr• 
/t 4W 

sera -nsiderac 

Artículo 4'!O*jjefe con 1 
	

faculta€ies respectivas podrá justificar 
únicamente hasta en dos o isione.s. enun mes calendario a un mismo 

- trabaIador que se presen: :0. lab.orar en los términos del artículo. 
.0  antenor.  
u 

. 	
(D 
CL 

Artículo 41 - Cuando un trbajadoLno puada registrar su asistencia por 
causa justificada, dará aviso, o.port imert e. por escrito al encargado 
de llevar el conti:Ql y/o a su j,e.feinrnedigto;.en;aso de no hacerlo, los, 
días siJbsecuentes en que no registre su asistencia se ¿onsiderarán -- -------

como faltas injustificadas. 
priza&Ño. 16, CoL. Roma, Deleg. Cuauhttmoc. 06700 México, D.F. Tel. 	 Fax. 	10 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Artículo 42. -  Un trabajador puede. ser1 
registrar su asistencia por su jefe cón 
cuando requiera desarrollar sus func 
ausentarse frecuentemente de la misma11  

Artículo 43. -  El trabajador incurre e f 
en los supuestos siguientes: 

1.- Cuand.o no se presente a laborcfr; 

registra su entrada o no b 
, - ~e  fefacultades para autorizqk 
ristr 	asistencia; 

• .Ul) srtira del centro de trabajb después de registrar su asistencia y 
s7icamente para regr, lu salida; y 

jondo no registre sus it : iÇÍSSOlVO justificación autorizada por el 
• UA 	on facultades paro 

'í1AL44.- Serán cçi jutificadas de falta de asistencia, las 
siguient 	«j 	/ 1.- Enfermedad deamente comorobada mediante licencio médica 
expedida por el l€ TE' 

Comisión ®ficel o sindicdL previamente autorizada; 

Licenci 	refiere e/artículo 60 	estas Condiciones Generales; 

1: 
Impedimento para acudir al trabajo dbidamente comprobdo. 

/ 
EL DESEMPENO DEL TRABAJO 

Artículo 45.- Los trabajadores de los Tribunales Agrarios prestán un 
servicio público que debe ser desempeñado con intensidad y calidad. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Artículo 46.- La intensidad en el trabaj 
energía o empeño que el trabajadc 
servicios, a fin de lograr, dentro de su5 
aptitudes, los mejores resultados 
encomendadas. 

Artículo 47.- La calidad en el trabaj 
pulcritud, la presentación y la 
conocimientos, tanto en el deser 

Arttcul.48.- La intensidad y la c€lk 
.sd&\ejlrorán por el Tribunal,n 

esinen a cada trcibajodó 
tomando en cuenta 

. 	 :(. 

consiste en el mayor grado de 
one en Iestaion de sus 

orkdas de t.bajo y según sus 
1e las t;r.ones 1 que tiene 

lnst ela rapidez, la limpieza, 
r*de aplicación de los 
, del trabajo cómo en sus 

en el trabajo de uh trabajador 
-e al desempeño de las labores 
urante tas horas de la jornada 
aptitudes. 

sidad y calidad en el trabajo es 
as y periódicas a cido uno de 
ranos por el desempeño de su 
lapso determinado. 

 i 
., 

La evaluacion d: :nte 
• 

t'signacion de calificacion les objet 
• :, 	 ( 	 •. 	 1 

jrabajadores de los 1r.iirales/A 
;jO y por sus restad':. :L'rant; ur 

Artículo 50.- El Tribun1_ebleceá rec 
par los4trabajados cuas se 
restadó's de las e'aluUciones e la mt 

Artículo 51- El Tpnal manlendrá p 
general dcitación /endiente 
técnicasonal de lbs tra5ajadores. 

Artículo 52.- La elabor/ción del pP 
capacitación se realizctá conforme 
necesidades de los traajadores, y to 
prioridades institucioncfles y las pror 
administrativas del Tribural y del Sindicato. 

Artículo 53.- El Tribunal celebrará con\enios y 
dependencias, organismos o instituciones, con el 

acüerdos cor 
fin de que el 

mpensas, estímulose incentivos 
s otorgarán con p ase en los 
nsidad y calidad de su trabajo. 

rmanentemerite ui programa 
la la superación profesional, 

grama anual general de: 
i los requerimiénfos y las' 
iando en consiJeración la 
puestas de las unidade 

Oriza6allo. 16, CoL. Roma, Delcg. Cuauhtémoc. 06700 México, D.F. TeL 	 Fax. 	12 



3IDQ

CÍ 
	

2t 

1 TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

• ••• 	programa general de capacitación pç6dca los mejores fectos, en 
beneficio de los trabajadores y del proio Tribunal. 

ft 
CAPÍTUb vi / 

LAS VACACIONES, DESFANSOS  Y L.IÇENC%AS 

Artículo 54.- Los trabajadores que tjng.nnás dé seis mese de servicio 
continuo en los Tribunales Agrari$. disfrutarán de dos 4eriodos de 

cacs al año, de diez días hábes cada uno cuando menos, con 
g 	dJalario íntegro, en las fechasque el Tribunal seale. Si por 
rai'€s 	l servicio o peticion pesonal un trabajador no disfruta sus 
vac-p 	el periodo previsto, disftará sus vacaciones dentro de 
;l'15s siguientes a la fecha qe. 'ciya desaparecido l,á causa de 

• 	 el disfrute de ese descans. / 

• ' 55.-Lostrabajadores 	ue estén incapaditados por 
medad durante el period6'dvacaciones, tendrán derecho a 
se les repongan Iosdí,as de vaaciones durante los que tengan la 

EÑApacidad una vez concluida esta y reanudadas sus labores 
jrias. 

	A 
ArtkjI. 56.- Cuando sea necesdio vejar guardias durante el periodo 
de'Va'aciones, por razónes dj sert'icio, el Tribunal designaró a los 
trabajadores qujde n cubrirls, cdh preferencia de los trabajadores 
que no tengardrecho a va/aciors. Los trabajadores que tengan 
derecho a \voiaci,ones y se9'n desig'ados para cubrir lbs guardias 
disfrutaran desus vacacionef al reanu'iarse las labores ndrmales Estos 
tendían deio a ser informados e las razones por las cuales 
permaneceran de guardia 1( 

1 	 1 	•-:.. 
Artículo 57 - Los trabajadoÇes tendran derecho a dos dios Je descansc 
en (a semana que ser preferentemete el sabado yel domingo 
pudiendo ser cualesquira otros de la semana pero siempe continuos 

trabajador que preste sus servicios en su dio de descc?pso semanal 
tendrá derecho a recibir, además del sueldo correspondiente al día dé 
descanso, un 100% adicional del sueldo de ese día. 

p&No. 16, Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc. 06700 México D.F. Tel. 	 Fax. 	13 
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Artículo 58.- Además de los que el Tribtal señale, los siguientes.son 
días de descanso obligatorios para los frabbjadores: 

1 de enero; 
 

Primer lunes de febrero en conmemoracioRdel 'j.e febrero; 
¿• 	'" 

Tercer lunes de marzo en conmemerac,r • 21 de marzo; 

 

5 d(yo; 

-. 	

1eptiembre; 

tubre; 

unes de noviembre ekcon moración deI 20 de ndviembre; 

2.diciembre;y 

?RAL 
1 de iciembre de cada seis raños, cuando corresponda a la 
trnsión del Poder Çutivo 7dal. 

Artículo 59.- Los tria*dores de losribunales Agrarios poran disfrutar 
de dos clases dpcias: c7 goce'(de sueldo y sin goce áe sueldo. 

Artículo 60.- 1 Tribunal co'cederá licenciá con goce de sueldo al 
Secretario eral así corno a los 

mi'15 
 del Comité Ejecutivo del 

Sindicato durante el perio& en que dsempeñen su cardo ,  los que e 
propio Tribunal autorice aopuesta del Sindicato 

Artículo 6 - En el cdso de enfermedades no profsionales. las 
Zisosiciones de los Artículos 11.1 de la LyFedeal, así como36 y  37 de 

a Ley del ISSSTE se aplicaran sobre las licencias salarios y subjdtos 

• 	prizabÑo. 16, Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc. 06700 México, D.F. TeL 	 Fax. 	14 



flDO 

4 
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Artículo 62.- Cuando se trate de riesgos de trabajo, el trabajador 
tendrá derecho o licencias y salarios, confdi'me a l 	ulos 110 de la 
Ley Federal, 55, 56 y  siguientes de la Le.' d&;ISSSTE. 	

. 

Artículo 63.- Las mujeres tendrán dercho 'q r$s de licencia con 
salario, con motivo del parto, en términ'bs delrtículo 28 de la Ley 
Federal. ... 1 

'1 	4' 

Eh; caso de enfermedid 	i'je sus hijos menores de 
querequieran de cuidc , :H.' ' iOS, el TribunaI otorgará a 

laçQrabajadoras permiso cr 	"de sueldo para, faltar a sus 
ko, é)\ 'ilpre y cuando elA' 1 	

' tratante del Instituto de 
Segridad yServicios Sociales de!u Trabajadores del Estado certifique 
l dd del caso y determir los días de cuidado especial al 

'ji 	i.if 
.:mpr.:7deblendo el trabajador presentar el original del documento 

ste supuesto. 

Ajtfculó 65.- EI trabajadoi.i ' 
. 	çión de Ócuerdo c' 

hkeZcJ 	Y dnq licencia cr 
de que pueda realiz los t•mites 

Artículo 66.- El TriburkilY&.ncederá lieencias con goce de sueldo "días 
económicos" a lo' tr®bajadores, las cuales deberán someterse a

J.
negociación conJefe mediat para programar los días de 
acuerdo a (as 'rgas deltrabajo.  odrán reprogramarse pero no 
podrán ser y serájnf de la manro siguiente: 

1- Hasta'co días(aI. año, a lostrabajodores:que tengan una 
antiguedad de seis mes un dia a cincoaños 
II.- Hasta por ocho dígs al año,, a los trabajadores que tengan una 
anfigue dad de mas d&cinco años y hasta los diez años y ir 

III - Hasta por doce dias al año a los trabajadores que tengan una 
antigüedad de más de diez años. 

Artículo 67.- El Tribunal podrá conceder licencias sin goce de sueldo a 
los trabajadores, en los casos siguientes: 

Oriza No. 16. Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc. 06700 M&ico, D.F. TeL 	 Fax. 	15 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

1.- : ParO el desempeño de cargos de;eleccián popular o puestos de 
confianza dentro de los mismos Tribunales Agrarios/ 

U.- Por razones de carácter particuldr, hpsta pork. .seses en un año 
con prórroga hasta por otros seisi meses0 1, A este derecho, 
deberá transcurrir un periodo mínimcdeiun on7 ya que el trabajador 
pueda solicitar y disfrutar en su casoebtrn ' 

	

S. 	 1 	- 	. 
.El TribunaI...no concedera a sus trbc ... re, licencias sin goce de 

- 	 U 	 ' 

sueld&por tiempo indefinido. 	. 

- 
41 

PArtículo - 68.- El trabajador que sicí- .encia con goce de sueldo 
débrá -hacerlo con una antícipa45n mínima de tres días hábiles; 

solicitada sin goce d4eldo con veinte diast  habiles de 

IEr mbas peticiones el Tribur .1 esta 1obligado a contestar por escrito al 
fr bpjador: - 

	

.. i3 	iL:ds4de las iicei sofgoL de sueldo la respuesta se dará 
en cn términ de dosJíailes; y 

	

-- 	 ji 

b) Para las licencias st ioce.de sueld 	 rn o la respuesta se eitira en un 
término de quincdíasIábiles, en ambos casos contadosa partir del 
momento de la pre.sentaciónJe su soliitud. 

El trabajad®r 	arobligo a conti\iar con la prestaçión de sus 
servicios, hen tanto el.jtitular deterrne por escrito la concesión o 
no de 1a4 n® solicitadc1,en el tiempo antes señalado 
En  caso de emergencta./El Tribunal debe1a  dar respuesfaH nmedlata. 

-iémpre y cuando el trabajador acredite dicha ernergençi. 

Artículo 69..: El trabájacor que tenga una licncia sin gocé de sueldo 
por razones de caracter particular podra reanudar susj labores en 
cualquier momento siempre y cuando no se haya nombrado - 
rabajador interino en la plaza correspondiente. 

16, Coi. Roma, Deteg. Cuauhttmoc. 06700 México, D.F. TeL 	 Fax. 	16 
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1.- Dentro de los qúince días hábiles 
terminado de desempeñar el cargo d 

II.- Al día hábil siguiente a aquél en c 
V^o.6 eIorgamiento de la licenc 

de riesgos de trabajo, d 
'rcknidad. para el desempeño 

'es'nmos Tribunales Agrarios-o 
\\ 

	

1íaçe 1 	i y transcurrido el termino ' 
• 	jt 	erá que fue su voluntad E 

para el Tribunal, e 
de la Ley FederaL 

iEitodos los casos el tra.'.kr 
nal con veinte día 'j .Sntk 

su decisión d r•.anudJ 

Ajufl.- El Tribunal rbonce'd 
tengan nombramtop9r flem/o 

(D 

-' 
0.) 

0J 

rabqjador debera comunicarlo 
0.) 

icorp'orarse a 	upuesto en los 

u 
iguie!ts acicuel en que haya CL 

eledionp9pular o 

e hcíya terminado la causa que . 

se trate de licencias 
nfénnedades no profesionales, cr 

cVpiaza de confianza dentro 
&—r1azones particulares. De no 

¡cuatro días sin que se presente a 
pcluir la relación de trabajo sin 
términos de 	la fracció.n 	1 	del 

-( u) 

erá comunicar por escrito al 
ión al término de la licencid 1  

no sus labores. 
0.) 

encias a los trabajadores que 
iterino. 

c 
o 
I- 
00 

UTAS 
n .  

mbiados de adscripdón en 
CL 

Artfculo 70.-. Concluida la licencia, el 1 
de inmediato al Tribunal, así como ir 
siguientes plazos: 

9 

/ 

LOS c,LABIOS Y PE 

Artículo 2-LsIrabajadors podrán ser c 
lo siguientes casos: 	1.. 
1.- IDor reorganización de ltbs serviçios; 

II - Por enfermedad previo dictamen medi 

0.) 

1. 	 1 

1 

odel ISSSTE 

III - Por desaparicion o cambio de domicilio bel centro de trabajo en 

que presten sus servicios; 

Orizaba No. 16. Col. Roma. Deleg. Cuauhtémoc. 06700 M&ico, D.F. Tel. 	 Fax. 	17 



'$tDOy 

f1 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Por supresión de plazas o reajusf; de programas o partidas 
presupuestales 	 / k 

Por necesidades del servicio; cuando¡él frabojdor sea cambiado 
a otra Entidad distinta a la de su dscdpdión'de " origen1 el Tribunal 
notificará previamente al trabajadpr cpn copk a su organización 
sindical las causas de su cambio dé ads'crición, de conformidad con 

ci 

el Articulo 16 de la Ley Federal de 'lds  (Trabajadores al Servicio del 
Fstrid 

errntita debidamente 
	zada; 

del Tribunal Federd; 

citud del trabajador, mpre y cuando sea posible para El 

AktiIo'73.- Las solicitudes iec 
r srito y firmadas p&etr 
IMIcialía Mayor .por'.coriu 

i 
correapi.da y marcando copi 
de no efectuar su softUud'por 11 
ng$rc copia 
del trabajador. 	

) 
Artículo 74.- S6ic$' ; e aceparán i 
cambio dé. adscrición d/traba1a 
más de ss meseS en la piza que c 

jo de adscripción serán formuladas 
do, debiendo ser presentadas ante 
de lo unidad administrativa que 
su organización sindical; el hecho 
ucto de la unidad administrativa o 
s motivo de nulidad de la solicitud 

ro su análisis las solicitudes de 
r que tenga una antigüedad de 
)pa. 

III 

CAPÍTULO VIII 

RIESGOS DE TRABAJO 

Artículo 75.- En materia de riesgos de trabajo, serán aplicables las 
disposiciones normativas contenidas en la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal, en la Ley del ISSSTE, en la - 

ribNo. 16, Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc. 06700 México, D.F. Tel. 	 Fax. 	18 
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Ley Federal del Trabajo, Reglamento para klq Dictaminación en Materia 
de Riesgosdel Trabajo e Invalidez del lnsfitJto de Se'..ridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; y en (as w0,01015 Condiciones 
Generales. 

Artículo 76.- Al ocurrir el riesgo de trabço, ! f :proporcionará de 
inmediato la atención adminisfratia 's' requiera para el 
trabajador, dentro de las posibilidades y con .i:i de los elementos de 
que se disponga, a la vez que dará ai :eicio médico del ISSSTE. 

Á  -Al 7 	El superior del traba:ieberá formular el acta 
rrelnte, con la interve': 	de la representación del 

onforme al formatotlido por el ISSSTE, para su 
trai'ítctivo. 

ArtjJl'o .1- De conformidad con 	previsto en la Ley del ISSSTE, el 

	

o sus beneficiario r-.;cjljZøráfl los trámites necesarios para el 	- 
salarios y de lasi:k&iciones que procedan a su favor. 

.: . 

1f,io 79.- En caso d. 	 o enfermedad profesionales, el 
trabar debera dpr, ivis®ya sufjf e inmediato y asistir a la unidad mi  
média del ISSSTE, ende d1e proceder se otorgará la licencia 	C. 

Tée 	I.:í':;ie remitiriá 
alIo 

 Dirección General de Recursos, J4
dentro d ibzo no/naYr al. de cuarenta y ocho horas. 

Artículo 80. Cuio n trabajidor sa un riesgo de trabajo y quede 
incapacitado 	a/esempe,ñar las iK, b 	que realizaba, el Tribunal 	co 

procurará c.carlo en un uesto deacuerdo a sus aptitudes, previa n.  
valoracióictamen del 4tea de Milcina  del Trabajo del ISSSTE. 01 

Artículo 81.- En los términós 
1 

.de la Ley del ISSSTE, no se considérarán 'rD  

riesgos de trabajo a los octirridos en los sdpuestos siguientes; . . 	. 

1 	 . 
1.; Si el accidente ocurre encontrandose el trabajador en estado de.. 
embriaguez; 	- 	 .. 	•. 

II.- Sil accidenÍ ocurre encontrándose el trabajador bajo lo dcción-- 
de algún narcótico o drogo enervante, salvo que exista prescripción 
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médica y que el trabajador hubiese pu,' estb el hecho en conocimiento 
del jefe inmediato, presentándole !la prescripci.i suscrita por el 
médico; 

1 
Si el trabajador se ocasiono ¡nf etciondlm'-nte .'ri lesión por sí o de 

acuerdo con otra persona; 
Iir  

Los qie sean resultado de 	 inten. 	o efecto de una 
fÍen quhubiere participado elÇtrabaju .r i originados por un delito 

'LJ 	 .... 
core*c10 por este: ' 

• 4\d :nfermedades o lesknej •'..e presente ,  el trabajador 
51 	 como cronico deinrativas o congenitas y que no 
;I 	I 

• té• nción con el riesgo d rr.ajo, aun cuando eU frabajador 
J.gn, 	rlas o se haya percatado de la existencia de éstas, al sufrir 

•:-f 5 .. /de trabajo. 
•. 	 • 

Atíc•ulo 82.- El Tribunal disp: i ir'c4de acuerdo con lo aplicable en la 
ffiMatividad de protec 	ii( higiene én el trabajo, las medidas 

eei tendientes a prevenirÇ4vitar la realización de los riesgos de 
trabajo, con base Ay. iciiode la conservación dé la salud y 
prorcjiará los el , Gntos necejrios para su implementación. 

i'
i  Articulo 83.- Dentro'de 1ls meidas para evitar los nesgos de trabajo, el: 

Tribunal promover e acue?do corla normatividad que se refiere en 
el párrafo ante,(a elabracián de estadísticas, la impartición de 
cursos con '®pbl lnsttUto de Seuridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado/ y la difuón dé normas preventivas" de 
carácter 	iJçrio.  

Artículo 84.- Los frab9adores s"e sujet&án a exámenes médicos de 
medicina preventíva,,conforme. a lo pristo en la Ley Federal y en la 
Ley del 1SSSTE, con el propósito de evifar riesgos de trabajo y, en 
general, de prevenir enfermedades, lo que deberán acrøditar con el -" 
certificado médico expedido por institución facultada. 
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CAPíTULOIX\ . 

LOS DERECHOS, OBLIGACIONES YPROHIBICtONS DE LOS 2 0O 

TRABAJADOIES ¡ 
¡ 	¿J 	' 	•- 

	

Artículo 85.- Todo trabajador de basejdelo 	Tribunales Agrarios tiene 
;- - 

derecho a Sindicalizarse, por lo que gozardde Ios derechos siguientes 81  

que son irrenunciables: 	
¡. 	

/ 

-, 
Bmpe4ñár las funciones 	prdidsj c' su cargo y las labores 
'(ineTjsalvo que por necesidadesd 	srvicio o por situaciones de 

se requiera su colaboocoren otro trabajo 

retribuciones que 	c4/esPondan por el desempeño de 
• 	 suso7rdinarias y en su caso, exraordinarias; 

IlI'r'ibir 	tas 	indemnizoGiones ¡yj demás 	prestaciones 	que 	les 
ftridan, derivadas de riegós 	etrabajo; a 

I 	 • 	.. IV) ipsr los estIm4los y 	eompensas conforme a las disposiciones 
aphcI 	a tos Tribu 	eAgrarios 

n.  

V& isfrlar de lo 	descansosaca€iones que fija la Ley Federal y 

estos CondicionesGenates; 

/na 
00 

Condicion4s Giles 
VI - Obtener t,cen.cs co/no 	oce ¿e sueldo de acuerdo con estas 

VII.- Re 	r Jto0 respe 	de parte de sus superiores. iguales, y 
subalternos;  0 

CL 

 1 VlII. 	Cambior de adsc.ripción por permi.ta, por razones' de salud, pói - 

de los/servicios o por desaparicion del centro de CL 

trabajo, cambio dé sedé 0 sede alterna de los TribunalesAgrarios en '• 21  
que preste sus servicios 

IX.- Gozar de los prestaciones y servicios sociales que otorga la Ley del 
ISSSTE; 
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91 
• 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

D3 

X.- Gozar de los beneficios de las Guafderías Infantiles ISSSTE, de 	0 . 

acuerdo con el Reglamento aplicabI 	

..' XI- Ocupar el puesto que desempenaba al aus'r t rse, en los casos 
en que se reintegre al servicio después/de uu 	.; sen• a por enfermedad, 	- - 
maternidad o licencia; 	

/ •/ 	1 

rD 

XII.- Con4inuar ocupando su cargo & ";ener libertad condicional, 
irecuando no se trate de 	 el desempeño de 

urcio público; 	
.. 	 : 

CL It 	 . 

ser suspendido en los efectos! dc su nombramiento y no ser 
ad-,%sino únicamente por las ..cri .sis previstas en los Artículos 45 y 

5I 	 . 	 m 
Federal y de estas Cond

.
i nes Generales; 

LJI 
reinstalado en su plaza si otó por esta posibilidad, así como 

• fíbir salarios caídos y der-óspiestaciones,  si obtiene sentencia 
íav.orabIe del Tribunal Federal;. 

.GENEPAl 	 p 
1 	 O 

XV- Iponer de los dere'hc,y formalidades legales en el caso en que 

se 
,I3ante un actad . d. 

01 

Obtener permo para asistir a asambleas y actos sindicales, 
previo acuerdo del Tribunal fsoliciud de su Sindicato, cuando se 
realicen en días..y hós de trabajo; 

co 
E O 

A.  

Dese'n1peñ.a /laboresfacordes  a su capacidad en caso de 
padecer una'incapacida parcial ermanente dictaminada por el 
Instituto de•-Sgüridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del '  
Estado; 	 !CL 

Participar en óctivdades depFtivas  previamente pactadas1 
enfre el Sindicato y 	Tribunal, siempre y cuando no afecten lo 
jornadas de trabajó. csimismo  el Tribunal a través del Sindicato, y s. 
existe disponibilidad presupuestal. podrá proporcionar ,  uniformes:- 
arbitrajes, equipo deportivo y premiaciones en el desarrollo;; 
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Recibir cursos de actualización, cápacitación, adiestramiento, 
especialización, para desempeñar eficientémente las labores propias 
de los puestos que se tengan asignado, t 

Renunciar a su empleo;  
¡ 

Disponer de material y equipo Je tribcj•: •ra el desempeño de 
sus funcions;y 	

/ 	,.• 

deás que se establez' •..:) pn 19 Ley Federal y en estas 
Generales. 

AícijIo &.- Todo trabajador dE: .•.: 	 bunales Agrarios debe cumplir 
It. « II 

.es.tas'bi clones: 

	

1 	f 
su trabajo con la/ intensidad, cuidado, esmero y 

• 	
•. Yaplicables,

(/sujetándose a las disposiciones legales y reglamentarias que 	- 
 así como: a ldJnducción e indicaciones de sus 

IE9 	 A 
Asistir puntualmente.ri -.s lábofes; 

/1 
Permanecer en su cen

.
tro d trabajo, del cual no podrá ausentarse 

sin la autorización déu jefe ¡n1rnedio; 	 • 

Vestir con lW u,nifórmes, jortar lacredencial y utilizar los equipos de 
seguridad 	ije quq sean proporcionados por el Tribunal, 	cx 

-• conforme a 'ialndicaci?nes  quesean dadas por éste, con • la 
coadyuvQnd'ad1el Sindica/o; 

Guardar confiden/iatidad de los asuntós de que tenga 
conocimiento con mo.tivp  de su trobajb; 	• 	- 

• 	VI.- Manejar apropiadamente los documentos, correspondencia, 
valores y efectos que se le confíen con motivo desu trabajo; 

VII.- Cuidar y conservar en buen estado ls muebles, máquinas y útiles 
que se le proporcionen para el desempeño de su trabajo, debiendo 
informar los desperfectos que tengan; 
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VIII.- Asistir a los cursos de capacitación para mejorar su preparación y 
eficiencia previa autorizacion de su s, jefe inmediato osperior, 

IX - No hacer propaganda de ninguna clase dentrde los edificios o 
lugares de trabajo sin la auforizacion expresades.usy.Jperiores 

X.- Observar buenas costumbrsfdentrdei NseS,ic; 

Xvdar los actos que ponga en phgro su seguridad y ki de otros 
trci1idores, dentro del servicio; 

X.  NO 	a su superiores de lo accIdeQtes de trabajo que sufran otros 
• TraD cia les; w. 

con cortesía al Púb4o/ 

:.ItAstenerse de hacer ,  4triañarnientos o amonestaciones en 
a otros trabajadores 

-nplir las comisiÓnes qu por necesidades del servicio se le 
éncohden en lugar disir-o cen que desempeñe habitualmente su 
traajo 	 /1 

Sorne terse a 19s reconocimientos médicos previstos en la Ley del 
ISSSTE; y 	

. 	/ Dar avisó'/su áreajde trabajo de la licencio médica otorgada 
en los sigúientés.3érminos: por enfrmedad, dentro de las primeras 

ri 
cuarenta y oho horas y!en áccidertes, dentro de las primeras setenta 
y dos hoás. fad amb#s casos, se tendrán tres días para presentar el 
original del documeno de licencia rndica, contados a partir de la 

•fecha de suexredicin. ; 

Artículo 87.- Todo ffrabajador de lo Tribunales Agrarios fieñe las 
prohibiciones siguientes 

- Ser procurador o agente de particulares en el tramite de asuntos 
relacionados con los Tribunales Agrarios; 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 	 0. 

T. 

Solicitar, insinuar o aceptar gratificacibns u obsequios del público 
o 

por dar preferencia en el despacho de ls asur'l .• o por motivos 
análogos; 	 / 	4: 

Incurrir en faltas de probidad u Enra4ez dura e las labores, así 
como en actos de violencia, amagos ;  injuri6s o.maos tratos a sus jefes, 	. 
compañeros y público en general; 

¿' 	 j (11 

IV 

"1 	 -•. 
w'. 	 - 

Çom'ter actos inmorales durante el abajo; 	 o. a: 
rD 

- 

V.currir a sus labores en et'• :Je embriaguez o bajo la 
ífieF'2tJ de algún estupefaciet 	

•A 

..cofrópico o drogo, salvo 	, 
préscHón médica notificada pr€ .:-:i:iiente a su jefe inmediato; 	 m 

• 	-; 	 •- 

U 	 . 	 . • VListrar la entrada, la salida o cualquier control de asistencia por 

fD 

VflíCausar daños o destrr IF :te$onalmente edificios, instalaciones, 
instrumentos, rn.johk. 'úfiIs de trabajo y• demás objetos 	2 

• dgftos al servicio de Io TtbunMs Agrarios; 

VI.-4cer prestamo-çon in;tere4 a sus companeros de trabajo, 
efectuar rifas y realizar .c:..i.jlquie" acta de comercio; 

Sustraer del etablecimientouoficina útiles o herramientas de 
trabajo; 	

/ 
Sustraer'tqspapelar, 	u4cuI.tar cualquier documento o expediente n.  

oficial, dún qullos que rio sean de u competencia, así como hacer 
uso indebido y/o difundir)los informes 9ue se desarrollen con motivo de 
su trabajo;. J . 

A 
XI- Hacerse acompanar durante la joçnada de trabajo de personas 
que no laboren en los Tribunales Agrario; y 

XII.- Permitir que otras personas sin autorizació del Jefe Superior de la 
Oficina manejen la maquinaria, eqúipo, aparatos o vehículos 
confiados a su cuidado; 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

• 	Artículo 88.- En los casos en que se" requiera, se levantará acta 
administrativa para comprobar el incumr5limiento dr.1as obligaciones o 
de la ejecución de actos prohibidos por. parte de','1o§ irabajadores, lo 
que se notificará al trabajador por el' superior jer ..; ';o por medio de 
un citatorio, el cual tendrá que er env:dc . :ii tjabajador y a su 
Sindicato, por lo menos con cuarnta'y - } i. iórás de anticipación, 
c nforme a tas modalidades establecidas n el Aículo 46 bis de la Ley 

al. 

C. 	
cATL!LQ X 

kDE ,LOSSUELDOS, SOBRESUELDOS, COMPENSACIONES, HORAS EXTRAS, 
c) jJ PASAJES, AGUINALÓOY PRIMA QUINQUENAL 

1. 

4rtjpIoj89 - El sueldo o salario en la refribucion que se asigna al 
rija'dor a cambio de sus ser'ios y que en ningún caso podrá ser 

ii ior al mínimo general es+abldido por la Ley. 

WL 

.-1 
(D 

Ie 

o-
o 
t1 
1 

3 

c 
'-e o. 
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(O 

'-e 

O.) 
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(O 

o- 
(O 

'-e 
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O) 
o- 
(O 

'AGAtlok9O.. Los salarios de lbs Jíabajadores de los Tribunales Agrarios, 
crementaran en '' lo férriinos en que sea autorizado por el 

Ejettivo1Federal 

Artículo 91.- Las sdtidadd correspondientes a las horas extras 
laboradas les seragada' abos  trabajadores en un plazo no mayor 
de treinta días hdUes. .4 1 

E. 
o 

00 Artículo 92.- Pas6'  es enumLano indispensable que los Tribunales 
Agrarios debe n"oporcidnar as trabajadores cuando estos tengan 

n .  

que desLotlaí alguna lçbor fu4i de su centro de trabajo inherente a 	01 

sus funcione sujet'rán a lasisposiciones aplicables. Deberán ser 
onsiderados como ,pasajes lo€ales y por ende, distintos a los 

denominados "viático's y pasajes". 	• 

CL
.. ........................................ 

Artículo 93.- Sólo' podrán, hacerse retenciones, descuentos c 
deducciones al salario del trabajador en los casos y términos previsto! 
en el Artículo 38de la Ley Federal.y otros en t.s que haya dado su': 
autorización por escritó el trabajador: 
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Artículo 94.- El sueldo o salario se pagaráiréctamente al trabajador. 
Solo en los casos en que esté ir1 osibilitaclo :ara efectuar 
personalmente el cobro, el pago se hará ala r - ra que designe 

17 
como apoderado mediante carta po1er ?Iebicic:i ente elaborada 
para tales efectos y firmada por dos testios 

Artículo 95.- En los días de descanso olitr . y en las vacaciones, 
jabajaores percibirán el salario enios términos de la Ley Federal. 

jádores recibirán la prima eriodos vacacionales, los Jr 
çl en términos de la Ley Feder 

Los trabajadores tet& 
' comprendido en el Présu 

n un 50% antes del 15 de 
15 de enero del siguiente 

"' di. W/cie salario cuando menos, si 
...:.:Eeeral dictará las normas 	. Ju  

lago y, en su caso. iaYprc 
los paga en caso de q'.....rab9. 
mer'os deun año. 

1 
Artículo 97.- Por cada cinco añ 
llegar a veinticinco,' k. obaja 
prima quinquenqNoyo comr 
de Egresos cdrrpondiente' 
proporciónde 'djd prima. 

45 

Ierecho a un aguinaldo anual 
sto de Egresos, el cual deberá 

ficiembre y el otro 50% amás 
, y que será equivalente a 40 

educción alguna. El Ejecutivo 
tes para fijar los Lineamientos 
:iones y el procedimiento para 
r hubiere prestado sus servicios 

de se'icios efectivos prestados hasta 
dores terdrán derecho al pago de una 
ementodel salario. En los presupuestos 
se fijará oportunamente el monto o 

CAPITULO XI 

PRESTACIONES ECONÓMICAS 

artículo 98 - El Tribunal a troves del Sindicato otorgara a (os 
trabajadores que esten en activo y que tengan hijos meÓres de doce 
años de edad, un regalo con motivo del Día de Reyes y Día del Niño. - 
En éste último se organizará un festejo. 
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El trabajador deberá acreditar la edad de su,i1s)  hijo (s) exhibiendo en 
la Dirección General de Recursos Humanos1oriinal  y copia para su 
cotejo, del acta de nacimiento correspondieñte. 

I 	•f•. Articulo 99.- El Tribunal a troves del Sindictpptorgara a las madres 
trabajadoras de los Tribunales Agrarios quJir n activo un día de 
descanso con pago íntegro de sueldo conIroto'del 10 de mayo (día 

adres), así como un regalo por es4rnv.b que se entregará en 
io54nçuincena de mayo y se orgararfó ürp festejo. 

Çrticulo, 1;O.- En los casos de los ar; 	98 y  99 el regalo sera de 
y 	. 	 - 	 q 	j.  $600f00 (SClENTOS PESOS 001100, 	como mínimo y la 
rnidi.n de los festejos r'r' . tos en los citados artículos se 

: 	\Ç 'i#I 	JI 	 $ 
•dØñinr de acuerdo a las previsiones presupuestales. 

• 	:.J/" Aul6,,101.- El Tribunal a través del Sindato, organizará actividades 
acolares para los .•hjos menqes de doce años de los - 

abajadores, en el periodo julio-agosto. 

rtículo 102.- El Tribunalotcrgorá dé manera extraordinaria a los 
t?adoes licencios C( it ce de stJeldD en los siguientes casos: 

e urs' familiar/Qn parentesco consanguíno en 
primer grado en Iíñ&j ç.ta ascendente descendente, por tres días 
naturales; 

1 

II.- Por motivo d.ci'mpleaños, s empre y suando coincida con un día 

• 	 hábil y no serácpensable ni1acumulobl 

) 	
¡ 

Artículo 103El Tribunal ena medida e las posibilidades que lo 
permita éI Presupuesto de Egresos de la Federación y su Presupuesto 
autorizádo para el Ejercid6 Fiscal que cdrresponda, podrá otorgar 

• otros incentivos en especie a los trabajadores, toles como: útiles 
e'scolares; apoyo para la/adquisición de lentes, siempre y cuando se 

'éncuentren prescritos por el ISSSTE; becas de capacitación para los 
trabajadores y estimulos a los trabajadores que no disfruten las 
licencias "Días Económicos" a que se refiére el artículo66. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

CAPÍTULO xu 

I.AS FACULTADES Y OBLIGACIONESDEL TRIBUNAL 

Artículo 104.- El Tribunal tiene a su cardb lar 	ii.ines siguientes: 

1.- Pagar a los trabajadores sus salarks y d' .":', imuneraciones a que 
tengan drecho, en el tiempo y forma pr-::'. por la ley: 

lI.-uir las cantidades corresponcilert:: i las indemnizaciones por 
ihcaiidades provenientes de riesq. .h trabajo; 

\ 
• 	

:r 
, -4V 

lIh-'Aterder las defensas de Ic' 	bajadores, con inclusion de las 
Ig,arçs)jnecesarias 4  cuando sear rocesados por actos ejecutados 
en.'eImplimiento de las funcionespr 

c

opias de su cargo; 

' 	:.: 

• _7?/ 
•,!y.tabIecer programas y 	capacitación para la superación 

• P.ØrSIOflOI y personal d lo, ti ;bajadóres; 

• 3 
VSRrorover y apov'-ir ' 	:i.tividades deportivas y culturales de los 
trabaja ores: 	-. 

A 	•• 

Proporcionar 	trabaj'adore útiles, materiales, vestuario y 
equipo propio ppt

%- ' ~ supuestales 
 s" labores, para ejecutar el trabajo convenido, 

dentro de los Iírnit 	deTribunal; 

Cubru !..L;ziIarios çídos y 	s demás prestaciones a los 
trabajad"rE. •nforme al liudo laborcil; 

- •• -: 	
VIII.- Conceder licenciasr¿los  frabajadpres, cono singóce de sueldo, 

: según proceda; 	/ 
IX - Proporcionar a /os trabajadore, de conformidad con las 
disposiciones presupuestales en vigor, pasajes y/o viaticos cuandc 
deban trladarse de un lugar a otro pornecesidades del servicio, 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

X.- No utilizar los servicios de los trabajado'r€ para asuntos particulares 
ajenos al Tribunal Superior Agrario, o no 1señalados dentro de las 
funciones en su nombramiento; 

2 	J 

Xi- Permitir la intervención del Sindicat qu ccrresponda, en los casos 
en que se investiguen responsabilidads de I6strabajadores; 

Xli.- Proporcionar al Sindicato la in 
defensae los intereses de sus 
irne,iimerto fundado para ello; 

XIiI,-Gambiar de adscripción a 
esÍdes del servicio así lo requit 

4fiiofles\y prestaciones 
1 

-. -

nales Agrarios, asi comr 	'
mas para su bue fyr 	anl is~n,

nizacion y funciones de  las 
iiIoj1O5.- El Tribunal tiene la fa 

II 	- 

iEiÓS T  -  -11 

••ti - ti 

A LASUSPENSIÓNDE 

nombimiento expedido a favor de un Artículo 106.- Los,efec;o de 
Agrario!J se suspenderán en los casos trabajador de o T l 	rbunak 

siguientes: 

el Tribunal Siperior Agrario; L- Por sançiór1mpuesta por 

/ 
U.-Porue el trabajadof contraiga a una enfermedad. que no le 
ongine incapacidc?id peTo implique uneligro para las personas que 
trabajan con él, previo dictamen médico

XIA  
 del ISSSTE; y - 

III - Por prision prevntiva del trabajador seguida de sentencia 
absolutxia,.. o de arresto impuesto por -autoridad judicial o 
administrativa a menos que respecto de dicho arresto, el Trtbual - 

	

	Federal resuelva en sentencia firme condenatoria, el cese del 
trabajador. 
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lecer la vigilancia y el control de 
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XIII 

S DEL NOMBRAMIENTO 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Artículo 107.- Cuando un trabaj dor fuere detenido como 
consecuencia, de la comisión de) 
suspenderán los efectos de su nombr 
dure la detención. 
	 ento por fc.Gel  tiempo que 

a faltaifr,inistrativa, se 

4 

Una vez cumplida la sanción, el trabciad 4ent uderecho a reanudar 
sus labores en el. puesto que desempña 

'6n de un trabajador ord 
a por su consignación 
en todos sus efectos, a la 

• 	 a que se refiere el párf'. 
término constitucional, 
a la Oficialía Mayor po 

por los medios que estén 
quse le computen los 

108.- De conf':dco 
'.lnte e los Tribunales .-". .;ios, s 

• traajaor en su fun'ieo,  a 
inMstjcián que 	-practiqe 
presentada en su 	 / 

Artículo 109.- La s'sión temp1bral dlos efectos del nombramiento 
de un trabaja or de los Tribunqles Agrrios no significa en cese del 
mismo. 	

' 	 / 

C/PÍTULOXI 

L SANCIONE 

Artículo 110 - El incumplim/ento de las dposiciones cpntenidas en 
estas Condiciones Generc$es de Trabajo ' en la Ley Federal, que 
realicen los tç.çibajadores e los Tribunales grarios daa lugpr a (a 
apllcaciQn dé sanciones por parte del Tribunal las cuales conistirari 
en: 

di,,por,el Ministerio Publico, si no 
útoridades judiciales, se 
por falta adninistrativa. 

terior silo detención impuesta 
bajador deberá cómunicar su 

'onducto de su representación 
su alcance, para el efecto de 

asistencia. 

dispuesto en el Reglamento 
)drá separar o suspender a un 
o o comisión, con motivo de la 
Dor una queja administrativa 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

L- Amonestación verbal; 

Amonestación por escrito; 
" 

Nota mala;' 

Suspensión temporal en funciones sa 	) :. y 

Cese o baja. 

amonestación verba. . amonestación por escrito, la 
09td1 	y la suspensión tempor':iI . tJiones y salarios se aplicarán 

trci4jior únicamente en ' . i'of en que se considere que no 

IprOle,d,é\cese o su baja. 

La amonestación verbcl al trabajador procederá en los 
Yentes 	 k rI 	ando maneje c 	Fi 1  ".idenci los documentos, expedientes 
efectos que se 	r .;omieMen; 

• 	DOS 	 . 
tA 

• Il'!. 	i&do no cuide- ' :nserve in ben estado los bienes que tenga 
asignados'o no infori.e de sus deserfctos con oportunidad; 

/ Cuando no,.çis,sta los cursos de 

c1, 11

acitación que le corresponda, 
si están progr w/frs dentro de/su horio de labores; 

Cuand ;i observe buend'scostures dentro d& servicio; 
CuondL...Q)avise a sus sueriores 	 un accidente de trabajo que 

sufra otro trabajador; 	¡ ' 
/Vi - Cuando no. trate con cortesia al pico; y 

VIL- Cuando haga un extrañamiento o amonestación en público a 
otros trabajadóres. 	 •, 	 .• 

Articulo 113.- La amonestacion por escrito al trabajador se aplicara en 
estos supuestos: 
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—' 

2 o 

1.- Por cada tres amonestaciones verbaís acumuladas en un mes, las 
que no seran transferibles al siguiente / 

.1 
Si no desempeña sus labores conla ihtensiddd, cuidado y esmero 

apropiados; 	
¿. 

Si no se sujeta a la direccion e instrucion 	•e sus superiores; 

IV..Si o'iste con los uniformes, 
oisiones, o no utilice 

roponados por el Tribunal; 
o 

Sig propaganda dentro 
expresa de su superi 

.z

Nprei ibimiento verbal hecho 
: 	e seguridad que sean 

•"dificio o lugar de tróbajo, sin la 

II 
da falta injustificada 	un día anterior o posterior a otro no 

ÇdbiÇe; y 
F. 
VII- Si acumula ocholti. Ji 

año calid/ 

Artículo41 14.- Se san'ionrá Gl t 
casaientes 	

/ 

ntinuas e injustificadas durante el 

ador con una nota mala por las 

1. Por cada tres 	.nesta'iones &0r escrito acumuladas en un año, 
4 

las que no serart'ansferibles al siguiente; 

Por cada 7tro retafos; 

Por ausentarse dyl lugar de st trdbajo sin autoriz:ación de su 
supenor, previa compobacion docunental y/o testimonial 

Por no guardar rsea de los asun 	qué teñga conocimiento 
con motivo de su trabdjó 

Por su negativa a sometersé a lxámens médicoS previstos en 
estas Condiciones Generales; 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Por hacer préstamos con interés a sus compañeros de trabajo, 
efectuar rifas, o realizar cualquier acto defc4mercio;  y 

.......... 
Por dos faltas injustificadas, una en él día anterior y otra en el 

posterior a un día no laborable. 

Artículo 115.- El trabajador será su 
hasta por ocho días hábiles, en estos 

1- Por 'caJa tres notas malas acun 
acuulables al semestre sigul 

J JL. Si 	iega a entregar injustitic 
strotos o bienes que estén a 

rb cumplir una comisio. 
en que desempeñe ha 

una gestión corno pr 
• 	nmite de asuntos relacona 

vez que registr€ la enjr 
asisyn~2  por otrotrab'djador; / 
Vi.- Cuando utiiceIo servicis de 
desempeñar su tr,áajo; 	¡ 
VII.- Cuando ernita que/otras 
insfrumentos ••aparatos o vehículos 
cuidad6;y . ... • 

	 / 
Por tres faltas injusficadas ac ytlj 	antes o después de un 

día no laborable, durarfe un año candario. 

Artículo 116.- El cese o baja del trcbajador procederá en los casos 
siguientes: 	 — 

1.- Cuando se realice uno o varios de los supuestos previstos en el 
artículo 46 d.e la Ley Federal; 

Ç 
;pencfido sp derecho a su salario 

u puestos: 
; 
!adas,en un semestre, las que no 
nt 

damenfe asuntos, valorés, fóridos, 
¿argo; 

ue se le encomiende, en lugar 
ilmente su trabajo; 

curador o agente de un particular, 
)s con los Tribunales Agrarios; 

a, la salida o cualquier control de 

a persona ajena al Tribunal para 

ersonas no autorizadas manejen 
iue se encuentren confiados a su 
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1 

Ii.- Por un acto u omiskr de carácte Ir drave, de los que originan 
algunas de las sanciones establecidas e'n etas Coiiciones Generales; 

III - Si realiza un acto de violencia de amao de injuria o de mal trato 
a un jefe, compañero opúblico en geera 

Por quince notas malas acumula 

Por veinte faltas injustificadas c 
año calendario o bien por treir 
injustificados, también dentro de un 

cVolicitd o insinúa o acepto 
Rúb1ior dar preferencia er e 

debidamente sustent 

Zi  

be 

	

17, ! p L- 

rlJI 
i t2ba en terminosdel 

En los casos en 

' cPi 

Jas dt,rante un año calendario, 

frinas o discontinuas durante un 

1
El ,fltas originadas por retardos 
ñocalendario; 

un gr atificación u obsequio del 
dspacho de un asunto, lo cual 

se requiera, se levantará acta 
ulo 88 de estas Condiciones 

xv 

rnos 
Ártículo fl8.- 

i 
pericarlos, 
vnfes o pues 
lo7.±ilida 
perspectivas ç 
Tribunales (A l 
Capccitaci'ó\n y 
que en imIy 
número de Rer 

CAPACITAÇIÓN !jA 
— j. 	 . .1 
..ori.., el proposo. 
dsrr.c'ar sus p1abiI 
tdsd. rueva céaci 
Lpr'venir riesgos dI 
Tvido y las !apfifu 

~,diestrami e.hto,

,
1

, se integrara k 
 pre 

41 

ento se expida para 
sentantesel Titular 

DIESTRAMIENTO 

de mejorar los conocimientos, 
idades, prepararlos poro ocupar 
n, incrementar la productividad y 
trabajo y en general mejorar las 

¡es de los trabajadores de los 

ii
Comisión Nacional Mixta de 

a aprobación del Reglamento 
ales efectos, formada por igual 
del Sindicato. 

ARIICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. -  Se abrogan Is Condicione Generales. de Trabajo de los 
Tribunales Agrarios que fueroh autoriadas por la Dirección de 
Legislación y Estudios Laborales de la Unidad Civil de la Subsecretaría 
de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de fecha 

	

rs 
	 catorce de febrero de mil novecientos noventa.y siete. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

SEGUNDO.- Las presentes condiciones Generales surtirán efectos o 
partir de la fecha de su depósito en el Tribunal Fderal de Conciliación 

	

y Arbitraje. 	 / 
TERCERO.- En caso que las presentes CpndiEon.es Generales no 
prevean situaciones específicas derivads de/Lid relación jurídica 
laboral, el Titular, oyendo la opinión del Sinicafo./jesolverá. 

CUARTO.- Cada tres años se revisaránjjo 'presentes Condiciones 

N
en,róle a solicitud del Presidente dlT( urial'b del Sindicato. 

	

4 	1Ç.- 1.as comisiones de Capaci9ón'y,AdiestramiefltO y la de 
•;E.stíriT*s y Recompensas por antiqüd d iniiarán su gestión cuando 

Cr da y de acuerdo a su çropi' Regi6mento; lo que también 
• ea>suJeto a la disponibilidad presipustal del Tribunal Superior 

México, Distrito Federal, a nue 
1 

'3ENERAL. 	 - °9mBUNAL SUPERIOR AGRARIO 	 ' SINDIC 
'MJSTRADO PRESIQNTE 

- ÇJ;" •N,' 

FIRMA 

tIc:'MARca'vINIco MNEZ 1 	 C.  

e diciembre de dos mil diez. 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
S TRIBUNALES AGRARIOS 
SECRETARIA GENERAL 

FIRMA 

iVbÑ,1ÉBEÑItZ MbINA 

y 	it • 	
TESTIGO DE HONOR 

PRESIDENTE DEL ORGANO SPERIOR lE GOBIERNO DEL C.E.N. 
DE LA FEDERACION DE/INDICATÓDE TRABAJADORES 

AL SERyICIO DEL ESADO 
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,- 
EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A CATORCE DE DI€IENIRE DE DOS 
MIL DOCE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 2(FRCIONES III Y 
V DE LA LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, EL 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE'$R1TUNAL SUPERIOR 
AGRARIO, LICENCIADO JESUS ANLEN LOPEZ-- - 

------------------ CERTIFICA - - - 	----------------- 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA' ÇONTANTE EN TREINTA Y 

- SIETE (37 )'jDJAS UTILES, CONCUERDA FiiMEE CON EL ORIGINAL 
.;-'-- QUEE TU'O A LA VISTA. LA  QUE FE111E PARA LQS. EFECTOS 

A QUE HAYA LUGAR. DOY FE. 

LIC JFSUSAN3(ENWPEZ 
NE 

FR 

.4 	

: •• 
	 SECRETARIA ENERA1 

COTEJO; LIC. JLA 
-1 	 -. 

1 

1 

- 	 .-.. 	 ... 


